RES. 1586/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001411, Ent. N° 2157/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Contratación Directa Nº 4/2018, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de unidad de traslado especializado para el  Centro Departamental de Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 268/2018 de fecha 26 de octubre de 2018, se declaró desierta la licitación pública Nº 12/2018, por no haberse presentado ofertas el día de la apertura y se autoriza la realización de una Compra Directa por Excepción al amparo del literal “C”, numeral 2 del artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

 2) que en Sesión de fecha 3 de abril de 2019, este Tribunal acordó: 

2.1) no formular observaciones a la Licitación Pública Nº 12/2018 que fue declarada desierta; 

2.2) observar el gasto emergente de la Contratación Directa Nº 4/2018, en virtud de que: 
2.2.1) si bien se adjunta Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 380 mediante la cual los socios que poseen vínculo con la Administración manifiestan su voluntad de ceder las cuotas sociales que les pertenecen en la sociedad al Contador Alejandro Campos y se resuelve por unanimidad aprobar la cesión, no se adjunta al expediente el documento del cual surja la efectiva realización de la sesión aprobada; 

2.2.2) el Acta aprobando la cesión de cuotas sociales es de fecha 20 de junio de 2018 y la consulta de vínculo en RUPE es de 15 de enero de 2019, tiempo prudencial para que se hubiera actualizado el mismo en caso de que la efectiva cesión se hubiera realizado; 
 3) que luce copia simple de Certificado Notarial de fecha 3 de abril de 2019, del cual surge que Mario Martín Buzzo y Elisa Raquel Roascio cedieron sus cuotas sociales con fecha 28 de noviembre de 2018 a favor de Alejandro Campos; asimismo, surge que Ricardo César Cardozo cedió sus cuotas sociales a favor de Alejandro Campos con fecha 17 de marzo de 2019; 
 4) que se adjunta informe jurídico de fecha 20 de mayo de 2019, dirigido a la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, sugiriendo solicitar reconsideración a este Tribunal, adjuntando la información actualizada que surge del RUPE, acreditando la realización de la cesión de cuotas sociales de la sociedad EMI Ltda. que tenían vínculo con la Administración. Expresan que la actualización de precio se encuentra prevista en el numeral 8º del Pliego de Condiciones y en el numeral 3 del Proyecto de Resolución; 
 5) que se adjunta información del RUPE correspondiente al proveedor EMI LTDA. de fecha 2 de mayo de 2019, así como consulta de vínculo jurídico, de fecha 8 de mayo de 2019; 
CONSIDERANDO: que surge acreditado mediante Certificado Notarial de fecha 3 de abril de 2019, que los socios que poseían vínculos con el Estado realizaron la cesión de cuotas sociales correspondientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada a la Contratación directa en Resolución de 3 de abril de 2019;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 19:950.000 impuestos incluidos, a favor de EMI LTDA., por el plazo de un año con las dos prórrogas automáticas de un año cada una previstas (la suma total incluye las prórrogas), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del  16/6/2010);
4) Comuníquese al Contador Delegado;

5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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